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VALORES DE UMBRAL ESTABLECIDOS EN EL APÉNDICE I
DEL ACUERDO, EXPRESADOS EN MONEDAS

NACIONALES, PARA 1996/1997

De conformidad con el procedimiento convenido (GPA/1, anexo 3), se ha invitado a las
delegaciones a que notifiquen, en la moneda nacional, sus respectivos umbrales para el
período 1996/1997.

La delegación de Suiza ha notificado sus cifras.

SUIZA

Cálculo de los umbrales para el período 1996-1997.

Valores de umbral de la contratación pública de conformidad con el
Apéndice I del Acuerdo

Anexo 1

DEG Convertidos a FS1

Bienes 130.000 248.950

Servicios 130.000 248.950

Construcción 5.000.000 9.575.000

1DEG 1,0 = FS 1,9150 (francos suizos). Durante el período de 24 meses comprendido entre octubre de 1993
y septiembre de 1995, el valor medio mensual del DEG en francos suizos fue de FS 1,9150. Este cálculo se
basa en datos publicados por el Banco Nacional Suizo.
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Anexo 2

DEG Convertidos a FS

Bienes 200.000 383.000

Servicios 200.000 383.000

Construcción 5.000.000 9.575.000

Anexo 3

DEG Convertidos a FS

Bienes 400.000 766.000

Servicios 400.000 766.000

Construcción 5.000.000 9.575.000




